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· .. SOBRE·· LA ·-REFORMA JUDICIAL

• '

La ley 27 de 1963, como es sabido, revistió al Presidente de la

República de facultades extraordinarias para reorganizar la Rama

Jurisdiccional del Poder Público; para regular la aplicación de las
penas en el concurso de delitos y modificar la tipicidad del preva­
ricato y de la asociación para delinquir, haciendo operante su san­
ción penal; para crear organismos administrativos y corporaciones 
de desarrollo en zonas afectadas por la violencia; para modificar el
Código de Procedimiento Penal en ciertos y determinados aspectos, 
como también el Código de Justicia Penal Militar, la legislación 
aduanera, el régimen carcelario, la legislación de estados antisocia­
les y la de menores; para crear y organizar, en fin, establecimientos 
correccionales, de detención, penas y medidas de seguridad, con fa­
cultades amplias para todas las operaciones fiscales conducentes a 
su efectividad. 

Las facultades extraordinarias dispensadas por el Congreso fue­
ron, por cierto, muy precisas, delimitadas y objetivas, con sujeción 
pro tempore a un plazo estricto que vencía el 20 de julio de 1964. 
Investido de tan poderosa herramienta legal, el Gobierno Nacional 
procedió a dictar, con el concurso de una respetable comisión ase­
sora integrada por el Procurador General de la Nación, legislado­
res de ambos partidos y profesores de derecho penal, toda una serie 
de decretos legislativos desarrollando las facultades otorgadas en 
materia judicial, con la sola excepción del Código de Justicia Penal 
Militar que no alcanzó a ser modificado dentro del término de las 
facultades. 

·oo

·Tales decretos.� sujetos a una vigencia escalonada, han comenzado
ya a regir unos desde su promulgación (modificaciones normativas 
del Código Penal, reformas al Código Carcela'rio, reorganización del 
Instituto de Medicina Legal y creación de la Escuela Superior de 
Ciencias Médico-Forenses); otros desde el 19 de septiembre de 

1964 (modificaciones al Código de Procedimiento Penal, conductas 
antisociales, creación del Consejo Colombiano de Protección Socia] 
del Menor y la. Familia); otros. más c'omenzaron a regir desde el 19 
de enero de 1965 (establecimiento de la división territorial judicial, 
creación de cargos en la Rama Jurisdiccional y en el Ministerio Pú­
blico); y los restantes desde el 19 de julio de 1965 en que enfrarán 
a regir, contándose entre estos el fundamental Decreto 528 de 1964, 
por el cual se modifica sustancialmente la organización judicial y la 
competencia de Jueces, Tribunales Superiores y Corte Suprema de 
Justicia; el-.Decreto 1698 de,1964 que organiza .la carrera judicial y 
dicta normas sobré Vigilancia Judicial y Ministerio Público, y los 
Decretos 1965 y ·1821 de 1964 que organizan la Policía Judicial y 
modifican. Ja. legislación penal • aduanera, respectivamente. 

Pró�!1 la vigencia �el �ecreto 528 dé 1964, que al reformar en 
puntos··cardinales las ·norma's tradicionales de _organización judicial 
y competencia ha venido a entronizar la idea'·dominante de quienes 
proyectaron la reforma, o sea la desce1:tralizaci6n de la ;ustícia, nos 
han parecido convenientes y oportunas algunas reflexiones en tomo 
a dos cuestiones básicas de la reforma, como son la creación de los 
ju� de plena jurisdicción y la p�olife_ración de· los Tribunales dis-
tritales. --- --

• - . -se 
_1;1 dich� 41;1�Aa: n:fo��· prim�rdial en el decreto sobre orga­

ruzac1on y ·competencia 1ud1c1al estnba en el robustecimiento .de las 

faculta�� y:'�deres de los: J�eces Municipales. a quienes se otorga 
puma 1unsdwet�n para d�c1du de los negocios civiles, penales y la­
borales, 1;1nas ve� conoc1encfo como· jueces especiales '·en • cada uno
rle estos ramos, ·o excepcio��linénte conociendo promiscuamente de
todos elfos. • - •. · .. - · 
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Quienes -defienden· 1a idea sobre plena jurisdicciói'de ¡ ·J i.1-.:.,_• l • .• "d des I 
os uece.s 

N.1�1pa es;· veru os a _P �zar"ac_los �aaicionalés Jueces de Cir-
cmto, alegan para -ello .muy diversas y páderosas ··razories · d . . , no sien o 
la menos �portantec�que p.ara .• c��batir. eficazmente la impunidad
es necesano que. en cada· mummp10 ex1sfa por lo meno 

nal d• • d 'all' . s un 1uez 
pe ra 1ca o 1. ·permanentemente. ·con versación suf' · t 
I ,, 1 • d I d h 

1C1en e en 
a teona·y a ·praxis· e erec o penal capacitado para · t • ' ms ru1r por 



sí mismo los sumarios, <COnocedor en fin dei --ambiente y -de ias cir­
.C'lm.stancias en que se .agita el deimcuenJl:e y habrán de recogerse fas
pruebas y huellas del delito. Esta viene a ser ia apiieación práctica
<lel principie, jurídico de inmediación, el cual :pennite ai juez actuar
y vivir d.entr,Q del propio medio wcial donde él mismo va a dictar
sus decisiones, .sai:vo excepcionaies y muy graves delitos reservados
a l@s Jueces Superiores oon intervención .en algunos caliOS <le los
j.ueees <de conciencia. V:iviendo el juez a la vez instructor y fatlador
dentro del nüsmo ámbito en ,que se mueven reos y litigantes, .se le
<supone .capacitado para obrar experimen.taimente en el terreoo de
ios heeh0s, con muy pocas posibílidades de ?E'ffl>, y para -recoger
directamente, eomo material vivo, las pruebas que re &e1Vir.án paa:a
apoyar sus fallos.

Se agrega a lo anterior que es importantísimo a¡»'Oximar la auto­
ridad del Juez al ciudadano que demanda su intervención; que .el
Juez debe ser visto y conocido -en el 1ugar donde !SUS decisiones se
produzcan, pororue así .ei aparato de la justicia, que .se manifiesta a
través de fiscales, corchetes y alguaciles, la severidad de los trámi­
tes y <le fos rit-0s, penetra en el sen.tiaúent-e y en la imaginaeimt del
pueblo, haciéndole ver que la aocián de la justicia ,es un hecho pró­
ximo y real, no ,sublimado ni distante, ·con fo ,cual se añaden nuevos
frenos intimidativos r ejemplarizantes qMe prevengan ,el delito y oSU 

tremenda .tara, la impunidad.

Todo esto puede ser cierto y en todo -easa .es muy interesante. El
llamado principio de inmediación, cuya aplicación práctica basca ia
refom1a, consiste esencialmente en que el juez esté en contacto per­
sonal y directo .con las partes, reciba las pmebas, oiga sus ,alegat:os,
interrogne él mismo fos testigos, todo a ser -pasible <le maneGL oral,
y falle prontamente ia causa a fos ojos de todos, enando aún .sea ma­
teria viva no convertida ,en letra yerta. Ei proeesal:ista Aoolfo Sohon­
ke, refiriéndose a este principio en la ley 'Procesal imeea, dice pii>r
ello que "es un principio con veroanera &afidacl ,e imnediación, en
que las partes y sus representantes deben estar en coodicimleS -de
criticar dentro de un breve plazo el resultado de las pruebas. Lo

• oom-ario oondnciría a que se borrara el resultado de &is mismas y
que .el centm de gravedad recayera en ios autos. :Sería mntndidto­
rio al principio de imnediación dar a las partes tiempo -para !ffl'­
sentar conclusiones por escrito después de haber hecho constar en
esta forma el q-esultado de las pruehas, .según deelua la iuz:is¡mtden­
oia. Para asegura:r la inmediación ei la �ciaeión ce fa p,rtteba
dispone fa nueva ley procesal .su.eea, como nonna general, que la
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discusión de la sentencia ha de }levarse a cabo inmediatamente des­

pués de la. audieneia,. en el mismti día o al día siguiente, y que en
comecuene1a, la semteneia debe ser r.edactada y publicada sin dila­
ción".

. � �aHcilad, � principio de inmediación equivale a una concep­
cimr snnple y J)}Ullitiva de la justicia humana, anclada como senti­
miento y anhel(!) en la conciencia de los hombres a. través de los
t�IJOl'l- Lo psacticaha ya el escudero cuando administraba justi­
ea e� su lnrula Barataria, puesto en contacto, él mismo con aquel
nmndilw de qtlef'ellantes, truhanes y delincmeates que se agitaban
en rededor de su sapientiísima equidad. También, si consultam� la
bistoóa y lllO la fábula, en el antiguo régimen, la justicia señorial
que era una justicia singularmente clasista, que se movía natural:
mente bajo los signos de su tiempo, el privilegio y la arbitrariedad
ooooei� el pri11cipio de- irmrediacron en el llamado "juez bajo fo�
alaios' , de que habla Funk Brenrano, qnien pinta a tales" Radaman­
tes. situooos. bajo ltl6 g:rnndei. áibciles de la plaza, o escuchando a los
�s en el eésped de su jardín, desde donde explicaban la ley
a Jas. partes, t_al vez no en muy noble fraseofogía jurídica, pero sí
en ÍOfma s� para �e ,eneilla qne pudiera entenderlos, apla­
eab>an y conciliaban sus querellas, acmdían a menudo a sus domi­
cilios ftll hosca de pruebas y discunfan luego sus- fallos con mucha
efeetivieoo y pocos aspavientos legu-Ieyescos. La justicia señorial en
euestiones penales era también de terrible eficacia y poder de ese
carmiaito. Las ho1eas patibularias. del cmilalso, que cunstaban de
tant:os prlares cuantos graoos· de noble-La c0rrespondieran al señor
dejaban col� los cadáveres de los condenados, expuestos al pica-'.
tea de- los cuenras, en d mismo lugar donde· se cometiera el crimen.

Cuando se habla, pues, de} pr1ncipio de inmediación, no debe alu­
dúse oomo a una i-Oea o, concepto nuevo, creación de los modernos 

procesalistas y desconocido. por �auto en los anales de la justicia.
Por un refinamiento del léxico jurídico aquellos hablan del "princi­
pio de- inmediación"', como de tantos 0tros: en el orden proeesal, pero
d gemren de Ita} principio es imnenroria.l y reposa. en el anhelo in­
nato tle todo ser humano a cpre la jl'lSticia se otorgue de manera viva
pmria}a y eficaz.

La euesti6n as.í teórieamente considerada no suscita resistencia
alguna. F.mpew, su aplicación práctica ofrece eonsiderables- proble­

ans, poN¡ue, el árito del principio de inmediación, o mejor, de la
descentralización de la justicia, a través de los Jueces Municipales



de plena jurisdicción, está condicionada a dos factores correlativos,
como son la cultura y el .civismo del pueblo, que hoy no está pre.
parado en muchos lugares, donde tantos brotes de barbarie se ·ma­
nifiestan todavía, para colaborar con el Juez y respaldar de buen
grado sus decisiones; y las calidades humanas de los propios jueces
llamados a administrar justicia en ciudades, poblaciones .y villorrios,
quienes deben tener la. preparación científica y las virtudes morales
inherentes al desempeño ·de cargos de tan básica y trascendente res­
ponsabilidad: versación en la ciencia del derecho dentro de su res­
pectiva especialización; ilustración; carácter y entereza para dictar
sus··decisiones sin doblegarse, sobreponiéndose a toda clase de inte­
reses y enfrentándose· a las dificultades que puedan surgir de cir-.
cunstancias locales y cacicazgos lugareños quo • en muchos casos les
serán hostiles.

La descentralización de la justicia a través de- los Jueces Munici­
pales, quienes pasan a subrogar a los Jueces de Circuito, es una re­
fonna muy importante en cuanto otorga a los primeros plena fa­
cultad para instruir los procesos criminales y fallarlos por sí mismos 
én la mayoría de los tipos delictivos, y en materia civil .los· autoriza­
ª. resolver en una sola instancia los negdcios de· mínima cuantía, Y
en .primera instancia los de mayor cuantía, ·cuya revisión harán los
Tribunales Superiores, en grado de apelación·· o de consulta. --Tart
importante como sea esta reforma, no puede considerarse como una
reestructuración total de la justicia· colombiana, según pretenden"sus
autores,· puesto que los tres eslavones fundamental�s de la organi­
zación judicial -Juez, Tribunal y. Corte- subsistirán íntegramente,
como también los códigos sustantivos y adjetivos, apenas ligeramen­
te, -modificados. La supresión de los Juzgados de Circuito, aunque
haya de producir cierta nostalgia en los viejos profesionales del de­
recho, no impiica nada fundamental, pues si bien se considera, cada
Jµzgado Municipal ha pasado a ser en el fondo. un Juzgado de Cir­
cuito y· la denominación es cuestión simplemente accidental.

. Los 'Juzgados Municipales. de plena jurisdicción entrañan un in­
teresante experimento. cuyos resultados, buenos o malos, no pueden·
prejuzgarse ni vaticinarse de an�emano. Un proceso experimental
dentro de cierto tiempo dirá ulteriormente la última palabra sobre
la bondad de la reforma y en este proceso no será menguado factor
décisivo la condición humana -de ·quienes puedan ser .investidos co­
mo 'jueces municipales, supuesto que· se encuentre el personal ]).i­

ce'sario con la remuneración adecuada, y la educación cívica de.
nuestras gentes. Si estas 'condiciones previas se cumplieren, la .:re-
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a d?·da �rganización judicial pudiera tener un• buen suceso y
as1 �na decirse con los expositores de la reforma, que este noble
proposito no. ha de demeritarse de antemano !'con tan deleznables 
ar�entos cómo el de·que no hay profesionales idóneos para. la
magistratura, ·o no es posible que ocupen esos cargos en ciudades 
que no s�an capitales de departamento, o no se encuentra personal
para los J�ra?os de concie�c�a, o no, puede desvincularse la justicia
de las rmsenas .y despropos1tos poüticos, o es demasiado costosa 
oon lo cual se,.estará arrojando un incorrecto- reproche a la hon�
tidad de nuestros abogados, a la imparcialidad de los buenos ciu­
dadanos, a la potencia· dormida- de nuestra vida municipal y a -los
mismos rectores de la gestión pública" . .

--o-.-

La creación de nuevos Tribunales Distritales y el aumento del
pers�nal de Magistrados en los_ ya existentes, es medida que. ha sido·
considerada ,por· ,muchos como un caso alannante de proliferación
burocrática innecesario y contraproducente.

Es que el_ principio de inmediación, que ha servido para justifi­
car la creac10n de los Jueces Municipales de plena jurisdicción no
toca con los Tribunales Superiores, cuyo papel sustancial en la' ad­ministración de justicia sigue siendo la revisión de los fallos en gradode apelación o de consulta. Y cuando la tendencia había sido hastaahora la de centralizar l�s;-Tr!hunales Superiores en las capitales dedepartamento;·•salvo anhtecmcos compromisos regionales• centr 1·-., ha • • , a1 zacwn que garantizado hasta. el· presente la eficacia· ·presti<Tio b f . .  d ' e:,- Yuen uncio�amiento . e estas corporaciones laborando en ambien-tes de supenor cultura, como también su debida vigilancia resultaque las cosas ·se llevan en la reforma al extremo contran· 

' 
di _d l T .b l o, o -sea s persan o os. n una es. en las provincias -a ,un elev d t • . . . , a O COS O, Slil mayor benef1c10· para nadie menos· para la admm' • ..... • ' d · ti ·. _ . ,· 1suacion e JUS -cia. Los pequenos Tnbunales de cuatro y se1·s mag· t d ti . , . 1s ra os cons -

tu1ran un arnesgado .experimento que engendrara' ' . . . . mas -anarqwa enla 1unsprudencia de estas corporaciones y una di'spe • ' ..r , . . tif' .rs10n ue ener-gias y recursos m¡us 1cada. 
.
. . .

¿5e ha pensado acaso que 1-a creación de los Juzgad M • • _l d I . . di , , ha d os umeipa es e pena JUns cc10n • e incrementar en •snm d l ta de .. , d' o gra o a rearev1S1on oorrespon iente a los Tribunales? No ¡ . ul , has , habe • o creemos, peros1 res tare asi, tana r aumentado el num' d · tr . , . • ero e magis a-dos en las actuales corporaciones La expen'enci·a , d • , se· ·encargara e
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demostrar que. el ftmcionamiento de cincuenta. y ochc> (58) Tribn­
na,les: con un k>t:al< de cuatrocientes treinta y cuatro ( 4'34) Magistra­
dos, s.umado a la creación de innúmero& Frocundores y F"JSCales, 
consllituye, un caso palmario de proliferación bUR>cráüea, de e.-mesi­
vo funcioruuismo jlidicial, nw ,,eyjudicial que benéfico a los .inte­
.11eses; � la j asticia. 

La e-:rperieneia también ha demostrado ya que }a justicia oo.rpo­
rativa tiene mejor ambientación en ciudades popok)sas y desarro­
lladas, doude la � ele los: funcionarios se mueve en ámbitos de 
s.upelioc erutura, donde los Magistralos actúan eon más se:senidad 
e independencia de criterio, li.bres de las presiones a que los somete 
el contacto y fricción con los menesteres, intereses y hábitos que bu­
llen en las pequeñas localidades. 

No Creell1'>S, pues, en que- este ineTemento IWtaWe de- la fronda 
judieial. at uiveI de los Tribunales Snperi(i)l'es. � de ser un, eDSaJl0 
inútil y oostoso, que si bien puede satisfacer los intereses � 
de las provincias, no consulta Jle'ahnente las verdaclens �as. 
y necesidades de la justicia. 

--o--

Han. estimad> muehas respetables. oprmorres. entre ellas la del 
anterior Ministro de Justicia. doctOf Araújo Grau, que la reforma 
judicial oonstítuye un paso decisivo en el problema de la impum­
dacL cánceY qne está devOl'.31ldo a n�tra patria.. Nos parece un 
gra-we error que a la reforma judicial en marcha se le a.tribuyan vir­
kloo de- pauarea. contra la impunidad. Este gran problema eolam­
biano. tiene una complicada etiología social, política y ecClllÓmiea. 
Et país abaviesa., en plena transfonnaciém, p:>r un tenible ciclo sin 
amecedewas en su historia. La: miseria, la ignorancia, la enferme­
d:arl, el aVllllce demográíieo, la lucha bíibua de los sectarismos en 
busca �l poder político, ha cromlitmito un C011jonto de condiciones 
críticas que arrolló a la justicia misma, que si, antes· había sido una 
justicia morosa, sin alardes científicos, por lo menos era relativa­
menf.e eficaz en las circunstancias cJe. su época. Kn este· CDnplejo 
c:msal que ha engendrado la crisis social del tiempo presente, en 
qae, na iesulta un j,o.ege de pelabi:as. dreeir qme; mleSt:Ia sociedad se 
enmentra em. tm estado oe deticuescencia más que, deliocuencia, aun­
que la admi:Distración de justicia .-. el, oqanismo 1e-presivo de }a. 

misma, no puede influir grandemente en su prevencJ011, ni evitar 
que proliferen nuevas formas delictivas, cuando ellas se originan 
de causas sociológicas completamente extrañas a la justicia misma. 

Desde los tiempos de Cicerón se dijo que las leyes no reforman 
las costumbres ni modifican por sí mismas los estados de descom­
posición social. De maneara que resulta un juicio frívolo y aventu­
rado el considerar que la reforma judicial tenga virtudes decisivas 
en la lucha contra la impunidad. 

Aunque mucho pueden hacer los jueces, es verdad, con las mis­
mas normas represivas del Código Penal, si la jt1risprudencia aban­
donara su tradicional tendencia a la lenidad, velando más por la 
sociedad en épocas que así lo demanden. Las normas penales con­
ceden a los jueces arbitrio suficiente, pero la jurisprudencia se lo 
ha recortado siempre en beneficio exclusivo del delincuente. Las 
excesivas rebajas de pena, prodigadas como regla general y abs­
tracta, sin mirar la individualización de la pena y la genuina rege­
neración del penado, así como la ineficacia casi absoluta del sistema 
carcelario, han sido factores no despreciables que deben pesar en el 
análisis del pFoblema de la impunidad en Colombia. Pero este aná­
� C006lituye un tema tan profundo y complejo que desborda el

propÓ&it-0- limitaoe> de unas simples. acotaciones a la reforma. judiQ.ia.l. 




